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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

ACCIÓN DE TUTELA  

RADICADO: 11014105002 2022 01330 00 

ACCIONANTE: PROES INGENIERÍA SAS 

ACCIONADO: ALCALDÍA MUNICIPAL DE SILVANIA 

 

Bogotá, D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

S E N T E N C I A 

 

La suscrita juzgadora procede a resolver la acción de tutela promovida por PROES 

INGENIERÍA SAS en contra de ALCALDÍA MUNICIPAL DE SILVANIA. 

 

ANTECEDENTES 

 

PROES INGENIERÍA SAS a través de su representante legal promovió acción de 

tutela en contra de ALCALDÍA MUNICIPAL DE SILVANIA, con el fin que se le 

protejan sus derechos fundamentales, presuntamente vulnerados por la entidad 

accionada al abstenerse al adjudicar el concurso de méritos abierto No. CMA-07-

2022 en favor del CONSORCIO GEOPUENTE.   

 

Como fundamento de su pretensión, señaló que el veinticuatro (24) de octubre de 

dos mil veintidós (2022) se publicó el proyecto de pliego de condiciones del proceso 

de selección por concurso de mérito abierto No. CMA-07-2022, el cual tiene por 

objeto: “Realizar Los Estudios Y Diseños Para La Construcción Del Puente Vehicular 

Y Peatonal Denominado El Puente La Miel Ubicado Entre La Calle 9 Con Carrera 10 

Del Municipio De Silvania Cundinamarca.” 

 

Afirmó que a través de la Resolución No. 511 de 2022 de fecha dos (02) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) la accionada ordenó la apertura del proceso 

en cuestión y que el día once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), se cerró 

el plazo para la presentación de ofertas en la que se presentó PROES INGENIERÍA 

SAS como oferente No 1 y el CONSORCIO GEOPUENTE como oferente No. 2. 

 

Informó que el dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) se publicó 

en la página del Secop I el informe de evaluación de las ofertas con el plazo para 

realizarlas y que el veintidós (22) de noviembre solicitó a la accionada que publicara 

la propuesta del oferente No. 2 para brindar transparencia dentro del proceso de 

selección. 

 

Manifestó que en respuesta del veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022), la accionada le indicó que no le asistía la obligación legal para publicar 

dicha oferta y que no contaba con el personal suficiente para hacerlo.  
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En razón a lo anterior, indicó que se desplazó un funcionario de PROES 

INGENIERÍA SAS se desplazó hasta el municipio de Silvania para revisar el 

expediente del proceso en el que encontró algunas irregularidades respecto de la 

experiencia acreditada por el oferente CONSORCIO GEOPUENTE las cuales hizo 

saber de manera verbal a la accionada. 

 

Señaló que el veinticuatro (24) de noviembre remitió comunicación electrónica a la 

accionada informando a la accionada el modo en que se debe hace valer la 

experiencia derivada de un subcontrato; sin embargo, sostuvo que la accionada en 

respuesta del veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintidós (2022) le indicó 

que las observaciones se presentaros de manera extemporánea y que por tanto no 

son procedentes. 

 

Finalmente, señaló que por medio de la Resolución 537 del veintidós (22) de 

noviembre de dos mil veintidós (2022) la accionada resolvió adjudicar el concurso 

de méritos abierto No. CMA-07-2022 en favor del CONSORCIO GEOPUENTE.  

     

CONTESTACIÓN DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SILVANIA una vez notificada guardó silencio de la 

presente acción de tutela. 

PROBLEMA JURÍDICO 

Dentro de la presente acción de tutela se deberá determinar si la entidad accionada,  

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SILVANIA vulneró los derechos fundamentales al 

debido proceso e igualdad de la sociedad accionante al adjudicar el concurso de 

méritos abierto No. CMA-07-2022 en favor del CONSORCIO GEOPUENTE. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme al Artículo 86 de la Constitución Política, encontramos que la acción de 

tutela es un instrumento judicial de carácter constitucional, subsidiario, residual 

y autónomo, dirigido a facilitar y permitir el control de los actos u omisiones de 

todas las autoridades públicas y excepcionalmente de los particulares cuando estos 

vulneren derechos fundamentales. 

 

Esta acción constitucional puede ser interpuesta por cualquier persona que se 

encuentre en estado de subordinación o indefensión, a fin de obtener la pronta y 

efectiva defensa de los derechos fundamentales cuando ello resulte urgente para 

evitar un perjuicio irremediable, o cuando no exista otro medio de defensa judicial. 

 

Principio de subsidiariedad de la acción de tutela. 

 

La acción de tutela es de carácter subsidiario, por cuanto debe verificarse que el 

afectado no cuente con otro mecanismo judicial para la protección de sus derechos 

fundamentales. Sin embargo, esta regla cuenta con una excepción, según la cual 

la tutela es procedente como mecanismo transitorio cuando se advierta la 

existencia de un perjuicio irremediable.  
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En torno a esta figura, la Corte ha indicado que para que exista un perjuicio 

irremediable es preciso que el mismo sea cierto, inminente, grave y de urgente 

atención. Tal como dispuso en sentencia T-583 de 20101:  

 

“la inminencia, que exige medidas inmediatas, la urgencia que tiene 

el sujeto de derecho por salir de ese perjuicio inminente, y la gravedad 

de los hechos, que hace evidente la impostergabilidad de la tutela 

como mecanismo necesario para la protección inmediata de los 

derechos constitucionales fundamentales. La concurrencia de los 

elementos mencionados pone de relieve la necesidad de considerar la 

situación fáctica que legitima la acción de tutela, como mecanismo 

transitorio y como medida precautelativa para garantizar la protección 

de los derechos fundamentales que se lesionan o que se encuentran 

amenazados”. 

 

Por ello, si el accionante se abstiene de evidenciar la ocurrencia del perjuicio 

irremediable según las reglas anotadas, la acción se tornará improcedente. Por ello, 

la prueba de tal circunstancia es un requisito fundamental para la prosperidad de la 

acción de tutela, motivo por el cual, no es suficiente la afirmación de que su derecho 

se encuentra sometido a un perjuicio irremediable; es necesario, que el petente 

explique en que consiste dicho perjuicio, señale las condiciones que lo enfrentan al 

mismo y aporte mínimos elementos de juicio que le permitan al Juez de tutela 

verificar la existencia del elemento en cuestión, de lo contrario, el problema sólo podrá 

resolverse por la vía ordinaria. 

 

De la procedencia del cobro de prestaciones económicas.  

 

La Corte Constitucional ha manifestado lo siguiente1:  

 

“La controversia que se pretende ventilar por medio de la acción 

constitucional, es de contenido meramente económico. Al respecto, la 

Corte Constitucional ha señalado que el juez de tutela no es prima 

facie, la autoridad judicial encargada de dirimir asuntos de carácter 

contractual, como lo son aquellos relacionados con el pago de póliza 

de seguro tendiente a obtener el cubrimiento del siniestro asegurado. 

Lo anterior, pues es la jurisdicción ordinaria, por expreso mandato 

legal, la encargada de solucionar estos conflictos. La Corte ha 

considerado que la procedencia de la acción de tutela, para resolver 

asuntos relativos al pago de prestaciones de contenido económico, 

opera de manera excepcional para los eventos en los cuales se logre 

determinar que; i) el mecanismo ordinario no es idóneo y eficaz para 

salvaguardar los derechos fundamentales que se presumen 

vulnerados o amenazados, o bien; ii) pese a la idoneidad de la vía 

ordinaria, esta no resulte eficaz para evitar la ocurrencia de un 

perjuicio irremediable. En este último caso, se advierte que la acción 

de tutela es procedente, con carácter provisional, para la protección 

transitoria del derecho, entretanto la jurisdicción ordinaria resuelva de 

fondo el asunto. Pues inclusive, ante la existencia de una vía ordinaria 

de carácter preferente instituida para resolver el asunto, a causa de 

la posición de preeminencia desde la cual las entidades aseguradoras 

o bancarias despliegan acciones u omisiones desconocedoras de 

derechos fundamentales, la acción de tutela puede llegar a 

considerarse el mecanismo idóneo para la protección invocada.”  

                                                 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-583 de 2010 M.P. Humberto Antonio Sierra Porto. 
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Asimismo, la misma corporación en sentencia T-903 de 2014, 

con ponencia del Dr. Luis Guillermo Guerrero Pérez determinó:  

 

“La Corte Constitucional ha entendido como regla general, que el único 

objeto de la acción de tutela es la protección efectiva, inmediata y 

subsidiaria de los derechos fundamentales. De esta manera, se ha 

entendido que el presente mecanismo es improcedente para dirimir 

conflictos de naturaleza económica que no tengan trascendencia 

iusfundamental, pues la finalidad del amparo constitucional es servir 

de instrumento de salvaguarda iusfundamental, más no como 

mecanismo encaminado a resolver controversias de estirpe 

contractual y económico, por cuanto para esta clase de contiendas, 

existen en el ordenamiento jurídico las respectivas acciones y recursos 

judiciales previstos por fuera de la jurisdicción constitucional. Los 

únicos casos en que excepcionalmente la acción de tutela pueda llegar 

a desatar pretensiones y conflictos de tipo económico o contractual, es 

porque consecuencialmente concurre la defensa de una garantía 

fundamental, de manera que, para lograr su efectiva protección, el 

juez de tutela debe definir aquellas controversias.” 

 

CASO CONCRETO 

 

En el caso bajo estudio, pretende la parte actora que se ordene a la accionada 

suspender la ejecución del contrato objeto del concurso de mérito abierto No. CMA-

07-2022. 

 

Se advierte en primer lugar que si bien la parte accionada ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE SILVANIA guardó silencio frente a la presente acción de tutela, sería del caso 

dar aplicación al artículo 20 del Decreto 2591 de 1991 y en consecuencia tener por 

cierto lo manifestado por la parte actora en el escrito de tutela.   

  

No obstante lo anterior, es carga del interesado demostrar que la accionada le 

causó o le está causando un perjuicio irremediable a sus derechos fundamentales, 

por cuanto la acción de tutela es un mecanismo subsidiario de protección que 

solamente se puede desplegar cuando se vean afectados los derechos 

fundamentales o exista una posible amenaza, sin que dentro del expediente obre 

prueba si quiera sumaria de ello, por lo que debe tenerse en cuenta lo señalado por 

la Corte Constitucional2, así: 

 

“Los hechos afirmados en la acción de tutela deben ser probados 

siquiera sumariamente para que el juzgador tenga la plena certeza 

sobre los mismos, No es posible sin ninguna prueba acceder a la 

tutela. La valoración de la prueba se hace según la sana crítica pero 

es indispensable que obren en el proceso medios probatorios que 

permitan inferir la verdad de los hechos.” 

 

En igual sentido, la Corte Constitucional en Sentencia T-442 de 2014 M.P. Gabriel 

Eduardo Mendoza Martelo, señaló: 

 

“(i) por regla general, la acción de tutela es improcedente como recurso 

principal de defensa para buscar la protección de derechos 

                                                 
2 Corte Constitucional. T-1270 de 2001. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
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fundamentales cuya afectación se genera por la expedición de actos 

administrativos, cuando existan otros instrumentos jurídicos (ante la 

propia administración y judiciales) para su defensa; (ii) procede la 

acción de tutela como mecanismo transitorio contra actuaciones 

administrativas cuando se pretende evitar la configuración de un 

perjuicio irreparable y, (iii) únicamente en esta última circunstancia, el 

juez de tutela está autorizado para suspender la aplicación del acto 

administrativo (art. 7º del Decreto 2591 de 1991) y ordenar que el 

mismo no se aplique (art. 8º ibidem) mientras se surte el proceso 

respectivo ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo.” 

 

De conformidad con lo anterior, si bien es cierto existe libertad probatoria en 

materia de tutela, ello no significa que la parte interesada no deba probar de forma 

si quiera sumaria la vulneración del derecho fundamental que pretende el amparo. 

 

En el presente caso, vale la pena resaltar que no existen los elementos probatorios 

suficientes para determinar el cumplimiento de requisito de subsidiariedad de la 

acción de tutela.  

  

Así entonces, se advierte que no existe dentro del proceso la acreditación de un 

perjuicio irremediable que sugiera a esta Juzgadora la posibilidad de resolver la 

controversia de manera extraordinaria a través de una acción de tutela, como 

quiera que dicho perjuicio no fue acreditado, por lo que no se evidencia un alto 

riesgo de afectación de los derechos fundamentales de la parte accionante, tal 

como lo alega en su escrito, puesto que no se allegó prueba si quiera sumaria de 

ello.   

      

Siendo así las cosas, el asunto puesto en conocimiento se circunscribe a lo 

estipulado en la causal 1ª del artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, otorgándole 

un carácter improcedente a la tutela, puesto que como ya se determinó, el 

accionante no logró demostrar perjuicio irremediable alguno, aunado a que cuenta 

con otro medio de defensa judicial para proteger sus derechos presuntamente 

conculcados, además el juez constitucional no puede usurpar las funciones 

propias del juez natural, en este caso el juez contencioso administrativo, primero, 

porque se estaría pretermitiendo la instancia correspondiente y, segundo, porque 

como se ha insistido, este mecanismo constitucional es de carácter residual y 

subsidiario. 

 

Así entonces, se evidencia que no existe dentro del proceso la acreditación de un 

perjuicio irremediable que sugiera a esta Juzgadora la posibilidad de resolver la 

controversia de manera extraordinaria a través de una acción de tutela, máxime 

cuando la parte accionante no acredita más allá de su afirmación la afectación al 

mínimo vital. 

 

Por lo anteriormente expuesto, es clara la falta de idoneidad que presenta esta 

acción constitucional y en consecuencia las mencionadas solicitudes serán 

desestimadas por improcedentes. 

 

En razón a lo anterior, y teniendo en cuenta que el presente asunto carece de 

sustento probatorio como se advirtió anteriormente, situación que al no contrastar 

con la existencia de un perjuicio irremediable hace que la solicitud se torne 

improcedente en esta instancia.   
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Así las cosas, conforme a lo motivado se declarará improcedente la presente 

solicitud. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo de tutela solicitado, de 

acuerdo con las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que teniendo en cuenta el Estado de Emergencia, 

Económica, Social y Ecológica que se está viviendo en el territorio nacional (Decreto 

417 de 17 de marzo de 2020), acompasado con los Acuerdos PCSJA20-11518 y 

PCSJA20- 11519, en caso de presentarse impugnación contra la presente 

sentencia, deberá ser remitida únicamente al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. 

TERCERO: En caso que la presente sentencia no sea impugnada, por secretaría 

remítase el expediente a la Corte Constitucional para que surta el trámite eventual 

de revisión. 

 

CUARTO: publicar esta decisión en la página de la Rama Judicial e informar a las 

partes la forma de consultarlo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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